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CURADOR AL.pdf;

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.  S.  D.
 
 
REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DTE: MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ Y OTROS
DDO: ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO Y OTROS
RAD. 2020 – 0027
 
 
DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.808.084 de Cali y tarjeta profesional No. 623.487 del C. S. de la J.,
obrando como apoderada de la parte actora, anexo al presente escrito certificaciones de la
notificación personal de la Compañía Aseguradora Seguros del Estado, Compañía Mundial
de Seguros S.A y Líneas California Sociedad por Acciones.
 
conforme al emplazamiento realizado al señor  JAIME ALBERTO MEDINA DÍAZ, el día 13 DE
junio del 2021, a través del diario el país,   solicitó se informe si a la fecha compareció a la
notificación publicada de lo contrario solicito se nombre curador ad litem de conformidad a
lo estipulado en el art 54 y siguientes del CGP.

se suscribe a la presente 
Diana Castaño Quiceno.
-- 

Diana Castaño Quiceno.
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